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Acta Nº 670.

Sesión  Pública  Extraordinaria.
Fecha: 23 de Enero de 2008.
Presidente: Sr. Mario Celerino Núñez.

Secretaria Administrativa: Dra Evangelina Dezillio. 

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Argañaraz, Gloria Mabel; Caronello, María Celina; Ferrari, Susana Beatriz; Freccero, Roberto Alejandro; Ibarra, Ernesto Raúl; Lasa, Nicolás; Núñez, Mario Celerino; Pezzato, José María; Rocco, María Mercedes; Tonelli, Federico Enrique; Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. ....................................................................................................................
Concejales ausentes: Méndez, Guillermo Rodolfo; Montecchia, Mario Augusto; Ruiz, Mónica Esther. ............................................................................................
Lugar: 25 de Mayo. .............................................................................................................
Hora de inicio: 12,40 horas. ...........................................................................................

Hora de finalización: 13,00 horas. ..............................................................................

Punto 1. 

Presidente Núñez: Siendo las doce y cuarenta del día 23 de enero del 2008, invitamos al Concejal Nicolás Lasa a izar el Pabellón Nacional. Con la ausencia del Concejal Méndez, Montecchia y  Ruiz, pasamos al Punto... perdón, vamos a leer el Decreto por Secretaría. ..........................................................................................................
Secretaría: 25 de Mayo, 4 de enero de 2008. Visto el Artículo 68, Inciso 5 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y considerando: que el mismo establece que el Honorable Concejo Deliberante podrá ser convocado por el señor Intendente a Sesiones Extraordinarias siempre que un asunto de interés público y urgente lo exija; que en este caso se convoca para el ingreso y tratamiento de los proyectos de Ordenanzas de Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos para el Ejercicio 2008 de la Municipalidad de 25 de Mayo y Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E, Unzué”: Por ello: el Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo en uso de sus atribuciones y facultades Decreta: Artículo 1º: Convócase a Sesión Extraordinaria al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, para dar ingreso y tratamiento legislativo al Proyecto de Ordenanza del Presupuesto 2008 de la Municipalidad de 25 de Mayo y al Proyecto de Ordenanza del Presupuesto 2008 del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”. Artículo 2º: El presente será refrendado por la señora Secretaria General y Economía. Artículo 3º: Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Regístrese y Archívese. Firmado por la Secretaria General y Economía, María Victoria Borrego y el Señor Intendente Municipal Mariano Horacio Grau. Corresponde al Decreto 05/2008. ..........................
Presidente Núñez: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?... Pasamos a considerarlo, ¿por la aprobación?... ......................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Me gustaría si se puede dejar constancia las razones de urgencia que ameritan la citación, la convocatoria, si algún Concejal esta en condiciones de explicar las razones de urgencia. ...........................................................................................
Presidente Núñez: ¿Puede repetir Concejal? ...................................................................
Concejal Tonelli: Sí, dado que la Sesión Extraordinaria se limita exclusivamente a razones de urgencia que la motiven, ante de coincidir que hay razones de urgencia que la motivan, me gustaría que alguien pueda explicar cual es la urgencia de esta convocatoria para que conste en Acta esas razones. .........................................................
Presidente Núñez: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................
Concejal Ibarra: Operativas, perdón .................................................................................

Presidente Núñez: Tiene la palabra Concejal. .................................................................
Concejal Ibarra: Las causas... es muy sabido, esto se necesita de que... de la aprobación no es cierto, de este Presupuesto para la operatividad del Departamento Ejecutivo, desde ya, esto es históricamente resulta así, y tenemos que, a partir de enero se incorporaban aumentos de salarios y demás, o sea que, si el Ejecutivo no tiene la aprobación de este Presupuesto, lógicamente no puede cumplir, no podrá cumplir ni con los... con las función como le corresponde. Nada más. .........................
Presidente Núñez: Gracias concejal ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Argañaraz: Pido la palabra señor Presidente. .................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra la Concejal Argañaraz. .........................................
Concejal Argañaraz: En realidad la necesidad y urgencia esta basada fundamentalmente en el momento en que ingresa este Presupuesto, si este Presupuesto hubiese ingresado en el mes de diciembre, o sea, hubiese sido devuelto, no nos olvidemos que este Presupuesto había ingresado y se pidió la devolución del mismo. Si hubiese ingresado en su tiempo y forma posiblemente la necesidad y urgencia no hubiese, no se hubiese establecido como para que nosotros estuviésemos sesionando hoy con el ingreso de este nuevo Presupuesto. Pienso yo que la, si me disculpa el Concejal, pero me parece que la necesidad y urgencia esta dada allí, porque el tema de la modificación del Presupuesto, en cuanto a las nuevas Secretarías y la modificación del Presupuesto en cuanto al ingreso del aumento salarial que se había dado, ya esto era de conocimiento público y por supuesto que también lo manejaba el Departamento Ejecutivo. Gracias señor Presidente. ..............
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Freccero. ............
Concejal Freccero: Estoy de acuerdo con lo que esta exponiendo la Concejal Gloria Argañaraz, pero en realidad, la necesidad surge porque el Ejecutivo, esta queriendo reflejar en este Presupuesto los... el acontecer previsible en cuanto a lo económico. En realidad, en el mes de diciembre no se contaba con la Coparticipación  a nivel provincial, tampoco podíamos... el Poder Ejecutivo, mejor dicho, no puede estar actuando con el Presupuesto 2007, porque en realidad no están contenido todos los egresos por aumentos y no son aumentos entre comillas sino que son los aumentos que por Ordenanza se venían pagando como bonificación, entonces esto es lo que imposibilita al Poder Ejecutivo poder liquidar los sueldos con los aumentos correspondientes. Y... recién hace diez días que la Provincia mando cual es la Coparticipación exacta que va a tener el Municipio, entonces se adecuaron el Presupuesto con las nuevas Secretarías, como dijo la doctora Argañaraz, y... esta reflejando como va a ser la previsión de los recursos y los gastos que se van a hacer... a realizar durante el año 2008. Esa es la cuestión urgente que estamos reflejando y que estamos viendo a través del Presupuesto. Gracias señor Presidente. ......................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Ferrari: Pido la palabra señor Presidente. ........................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra. ...........................................................................................
Concejal Ferrari: Sí, también se debe a que el personal técnico del Programa RAFAM ha estado trabajando en los últimos días, y también en la semana anterior, con el Contador, realmente eso también fue lo que se debió al atraso, porque había que trabajar con este programa en la nueva liquidación de los sueldos del personal. Nada más señor Presidente. ..................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Lasa: Pido la palabra señor Presidente. ............................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Lasa. ...................................................
Concejal Lasa: La verdad que desde este Bloque nosotros lo que queremos manifestar es la disconformidad con el tiempo que se nos dará para poder tratar este Presupuesto. Nosotros deberemos como ha sido dicho aquí, para poder aprobarlo en tiempo y que los... fundamentalmente los empleados municipales puedan cobrar con el aumento, deberemos aprobarlo prontamente con... con poco tiempo de estudio y... hay cantidades de casos, que nos demuestran que el Presupuesto podría haber estado aprobado antes. Municipalidades como la de Olavaria, como Roque Pérez, como Alvear tienen los Presupuestos aprobados de sus Municipalidades desde el mes de diciembre. Así que no había razones para dejar de aprobar este Presupuesto y tener que con una semana, con una semana de tiempo, abordar el estudio de la Ley mas importante, de la Ordenanza mas importante, que va a regir la gestión Municipal de todo este año, me parece que esto es un síntoma más de el desconocimiento y la falta de respeto que se tiene habitualmente con el... este Honorable Cuerpo. Nada más señor Presidente. ..............................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Perdón una sola cosa. Quiero manifestar que a este Presidencia se le había solicitado que pudiéramos darle tratamiento o estudio, al menos una semana antes de tratarlo, por tal motivo es que hoy día 23 le estamos dando ingreso y le vamos a dar tratamiento el día 31, así que, la semana que a mí se me pidió para que lo pudiéramos tratar la estamos teniendo concejal. Nada más. ...... 
Concejal Lasa: Señor Presidente. Eso es justamente lo que estamos diciendo. Es una semana de tiempo, no es el tiempo suficiente, lo vamos a hacer y dedicaremos todo el tiempo que sea necesario, pero se debió haber dado un tiempo mayor como ocurre habitualmente en otras Municipalidades. Nada más señor Presidente. .............
Presidente Núñez: Esta bien, pero era el tiempo que me habían pedido para darle tratamiento, Concejal. Continuamos, no se... pero es... no estamos haciendo el Reglamento. ¿Hay algún Concejal que no se haya expresado? ........................................
Concejal Pezzato: Sí, yo. .....................................................................................................
Concejal Ibarra: O pedir el libre debate señor Presidente. Pido la palabra. ................
Presidente Núñez: Perdón, vamos a considerar el libre debate, ¿por la aprobación? Por unanimidad. Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .......................................................
Concejal Ibarra: No era solamente por el tema del libre debate. Como había pedido Roberto Freccero el... ................................................................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra. .................................................................................
Concejal Freccero: No, yo quería manifestar que no es como dice el Concejal Lasa, que no... demuestra que no se ha estado trabajando como en otros Municipios, en realidad para poder decir esto, deberíamos saber correctamente para tener una legislación comparada, en que momento el Municipio de Olavaria o los otros Municipios que usted mencionó, fueron entregados... cual es el Presupuesto, la Coparticipación que van a tener a nivel provincial. Yo lo desconozco, o sea, me parece que, si me lo puede aclarar realmente porque esta comparando y diciendo que acá se demuestra que no hay eficiencia o celeridad en el trabajo, en la elaboración del Presupuesto cuando en realidad, en cinco días u ocho días exactamente, se ha podido adecuar todas las Partidas y presentar el Presupuesto como corresponde. Nada más señor Presidente. ...............................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? .....................................................................................................................................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. ......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ..............................................
Concejal Pezzato: No yo me quería expresar sobre lo mismo también. Tener el Presupuesto es una herramienta que le permite al Departamento Ejecutivo manejarse con más exactitud, que muchas veces acá se reclama que no tiene previsibilidad. Yo recuerdo que la Provincia por ejemplo, vetó el Presupuesto y trabajo sin Presupuesto, pero así le fue también, no es cierto. Tiene un defasaje de tres mil millones de pesos que, eso a lo mejor si hubiera tenido el Presupuesto a mano, a lo mejor hubiera podido prevenir este defasaje. Nunca hubo objeciones en aprobar el Presupuesto, realmente lo que hay objeciones después es en el gasto, que se realiza. El Presupuesto es una herramienta del Departamento Ejecutivo, que la fija el Departamento Ejecutivo y que normalmente se aprueba porque no hay cosas, nosotros lo que realmente tenemos que ver es como se gasta después, cuando venga la Rendición de Cuentas. Nada más señor Presidente. .....................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. ...............................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................
Concejal Tonelli: Yo quiero manifestar mi discrepancia con el Concejal Pezzato, yo creo que, el Presupuesto es la herramienta fundamental de gobierno y no es gratuito que la competencia corresponda al Concejo Deliberante, para que el Concejo Deliberante pueda ejercer un poder de policía para que la comunidad pueda saber en que deben gastarse los dineros municipales. Si el Poder Ejecutivo tuviera libre albedrío en cómo gastar los dineros municipales, el Concejo Deliberante tendría muy escasa razón de ser, nuestra función es principalmente establecer en que pretendemos que se gaste el dinero y como pretendemos que se gaste y esto, no se puede estudiar en una semana, nosotros debemos decantar que es lo que se piensa hacer este año con el dinero municipal para saber si estamos de acuerdo o no, que se gaste de esa manera. No es digamos, aceptable que el Intendente Municipal establezca unilateralmente como quiere gastar el dinero y que de por razones de urgencia, como son estas maniobras de que sino la gente se queda sin aumento que necesita para vivir,  la aprobación inmediata del Presupuesto con imposibilidad de estudiarlo. Creo que esto es algo que debemos superar y deberíamos proponer que el año que viene sea distinto, no podemos aprobar en cinco días un Presupuesto. Eso es lo que me gustaría que tratemos de reflexionar porque sino no tenemos ningún motivo para estar sentado en este lugar. ....................
Concejal Pezzato: Pido la palabra señor Presidente. Para contestar. Estamos en el libre debate así que, yo quiero... realmente este Concejo Deliberante esta para verificar o estudiar la problemática de cómo se gastan los fondos, pero no le podemos imponer al Departamento Ejecutivo la política que lleva adelante. Porque el Departamento Ejecutivo fue votado por el Pueblo y por amplia mayoría para llevar adelante la política, no es cierto, que la política después la discutamos acá, que sea mal llevada o con errores o con aciertos o como se gasto el dinero, es otra cosa, pero si nosotros vamos a hacer el trabajo del Departamento Ejecutivo, creo que, el Concejal preopinante me parece que esta tomando atribuciones que no son las correcta de acuerdo a mi modesto entender. Nada más señor Presidente. ...................

Presidente Núñez: Gracias Concejal. Tiene la palabra el Concejal Ibarra. .................
Concejal Ibarra: También quería dejar en claro lo siguiente, porque también se habla del tema del no trabajo y demás. Estando yo presente, estando yo presente, el día jueves de la semana pasada, veinte y treinta horas, recién se tomo conocimiento de cual era el grado de Coparticipación que tenía el Municipio de 25 de Mayo, habiéndose durante una semana previa, diariamente consultado, cual era, en ese momento fue, veinte y treinta del día jueves de la semana pasada que se recibió la... el porcentual de Coparticipación. Si han transcurrido seis días, menos uno por el día de ayer, cinco días, adecuar un Presupuesto de acuerdo a la Coparticipación, es no trabajar o no saber trabajar, bueno, eso queda a criterio de quien lo menciona. Y por el otro lado quisiera pensar de que, ya creo que lo estamos llevando mucho al tema político a este a la parte del Presupuesto, que sería algo que nos tendría que atañar a todos y cada uno de los veinticinqueños. Pero creo a quien menos le tiene que molestar es a la bancada del Frente para la Victoria, ya que en todo acto que tuvieron previos a las elecciones, hablaban de tener un equipo acorde y adecuado para gobernar este Distrito, por lo cual seguramente tendrá que convocar a ese grupo de técnicos para dilucidar este supuestamente mal elaborado Presupuesto. Gracias señor Presidente. ......................................................................................................
Presidente Núñez: Gracias Concejal. Simplemente yo voy a ser reiterativo en decir, quiero recordar que me habían planteado de que, tratar de darle ingreso al menos una semana antes del tratamiento y vamos a tener a partir de hoy nueve días para estudiar. Yo se que a lo mejor no alcanza pero tenemos casi el tiempo suficiente para poderlo estudiar y darle el debate que corresponde el día 31. ¿ Si algún otro Concejal tiene algo que decir? sino pasamos a... ............................................
Concejal Pezzato: Si, yo es cortito, el Reglamento Interno dice, estamos dentro de los días que corresponde y nos sobran. Gracias señor Presidente. .................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Ambrosino. .......................................
Concejal Ambrosino: Para sintetizar, el Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de armar su Presupuesto, y ese Presupuesto tiene algunas condiciones que son los que nosotros tenemos que controlar, que no sea superior a la... al ingreso posible o real, que pueda tener la Municipalidad. Lo demás, la forma de distribuir es a discreción de la política que va a emplear el Poder Ejecutivo, que de alguna manera puede ser diferente al criterio de las bancadas opositoras, pero lógicamente ese es el privilegio que se gana, ganando una elección. Yo creo que esto... en que se va a gastar no lo tenemos que discutirlo, tenemos que discutir técnicamente si ese Presupuesto se adapta a las condiciones que la Carta Orgánica determina. Nada más señor Presidente. .....................................................................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente. .......................................................
Presidente Núñez: Tiene la palabra el Concejal Tonelli. ...............................................

Concejal Tonelli: Aprovecho esta forma bienhechora de formular su... su posición el Concejal Ambrosino porque me parece que facilita el entendimiento de lo que uno pretende establecer, nosotros no hemos dicho que el Presupuesto esta mal porque no lo hemos estudiado, como alguno sostuvo, tampoco hemos dicho que el único y exclusivo responsable de la demora pueda ser el Poder Ejecutivo, decimos simplemente que en una semana no lo podemos estudiar adecuadamente como deberíamos hacerlo y a diferencia de lo que opina el Concejal Ambrosino, yo creo que este Concejo Deliberante, con prescindencia de cual es el origen partidario que tenga, podría pensar distinto que el Poder Ejecutivo y tiene la facultad de corregirlo, porque si nosotros observáramos que se invierte en un rubro mucho mas del otro que consideráramos conveniente que se invirtiera, podríamos reformular el Presupuesto y creo que formaría parte de la madurez que la Democracia nos está exigiendo. Poder reformular un Presupuesto hacia la política que el Concejo considera conveniente. ...........................................................................................................
Presidente Núñez: Pero a ver, yo creo que estamos discutiendo algo que no se si corresponde, porque lo que hemos acabado leer y que tenemos que considerara que le estamos dando ingreso, después creo que si el 31 están todos de acuerdo, le daremos el tratamiento, sino no se le dará el tratamiento. ...............................................
Concejal Tonelli: Esto tuvo pie, con motivo de la fundamentación de la urgencia de la Extraordinaria y se abrió el libre debate por eso... ...................................................
Presidente Núñez: Estamos debatiendo el ingreso del Presupuesto, después el lunes cuando se reúna la Comisión de Presupuesto, se debatirá si el día 31 le vamos a dar tratamiento o no, pero estamos debatiendo el ingreso. Creo que, me parece que resumiendo es así. Se algún otro Concejal tiene algo para decir, sino pasamos a considerar el Decreto. ¿Por la aprobación? Por mayoría. .................................................
Secretaria: Con el voto afirmativo de los Concejales: Tosto, Lasa, Caronello, Tonelli, Vega, Rocco, Freccero, Ibarra, Pezzato, Ferrari, Ambrosino y Núñez y el voto negativo de la Concejal Argañaraz. .............................................................................
Punto 2.
Proyectos Presentados.
Expediente Nº 01/2008
Presidente Núñez: Pasamos al Punto dos del orden del Día, el proyecto presentado, Expediente Nº 01/2008. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo y del Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, Correspondiente al Ejercicio Año 2008. La Comisión de Labor decidió el pase a la Comisión de Presupuesto. Finalizado el Punto dos, punto tres, invitamos al Concejal Lasa a arriar el Pabellón Nacional, siendo las trece horas. ...........................
